
 
 
 
 

 
 
 
 

Soledad, 02 mayo de 2023 
 
 
 
Doctor 
NELSON MUÑOZ 
Jefe Jurídico  
Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio  
E.                    S.                  D. 
 
 
 
Asunto: Propuesta de Prestación de Servicios. 
 
 
Respetado Doctor, 
 
Atendiendo su amable solicitud, a continuación, me permito presentar propuesta, y hoja de 
vida, para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
DESARROLLO DE LA GESTION EN EL MINISERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 
TERRITORIO, en los siguientes términos: 

 
La propuesta económica es por valor SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS  ($ 
7.600.000), por los servicios prestados de manera mensual y con un plazo o tiempo que 
estime conveniente la entidad a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y 
legalización del contrato que se llegue a celebrar. 
 
Servicios ofrecidos: 
  
Para la prestación de los servicios ofrecidos, se realizaran las siguientes actividades y/o 
obligaciones: 
 
 

1. Responder a las solicitudes, conforme a las instrucciones impartidas por el despacho 
del jefe jurídico. 

2. Servir de apoyo y brindar acompañamiento en los diferentes procesos de orden jurídico 
y de cobro coactivo que se encuentran a cargo de la jefatura jurídica del ministerio de 
vivienda ciudad y territorio. 

3. Cumplir con las demás obligaciones que se derivan de la esencia y naturaleza del 
contrato. 

4. Elaborar y ejecutar un plan de acción en virtud de las diferentes actividades aquí 
establecidas y según mi perfil me sean asignadas por el supervisor del contrato en el 
ejercicio del cumplimiento del objeto contractual. 

 
Así mismo, declaro no encontrarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal, para ejercer cargos, empleos públicos o 
para celebrar contratos de prestación de servicios con la administración pública para todos 
los efectos legales, certifico que los documentos por mi aportados son veraces, lo anterior 



 
 
 
 

 
 
 
 

de acuerdo a lo consagrado en la Ley 190 de 1995, 489 de 1998 y demás prohibiciones 
consagradas en la ley, para la suscripción del contrato. Autorizo a la entidad para que 
realice las consultas de los antecedentes disciplinarios, fiscales y policivo 
 
En los anteriores términos dejo a su disposición la propuesta por prestación de servicios 
profesionales, esperando que corresponda cabalmente a sus necesidades, sin embargo, 
de presentarse alguna duda o inquietud en relación con lo manifestado, le ruego me lo 
comunique. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
JULIO ENRIQUE HOYOS CARO 
C.C. No. 8.761.843 Soleda Atlántico. 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 

Persona Natural 

 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL  
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 

Persona Natural 

 

1998) Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de  ( 

OCUPACIÓN 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 

AÑOS MESES 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

10 0 

0 0 

10 0 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 5 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

0 0 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO _X_ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y fecha de diligenciamiento     Barranquilla, 16 de mayo 2023 

                                                                                                

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 6 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS Ciudad y fecha 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 7 

Bogotá 16 de mayo de 2023
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Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 -  
Correo: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 3885005, ext. 1091. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla 
SIGCMA 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 
 

CERTIFICA: 
                    

 

Que mediante acta de reparto de fecha 4 de junio de 2010, a este Juzgado le fue 

asignado el Proceso Ordinario de Pertenencia radicado bajo el N° 

08001310300220100014000 adelantado por el señor ALFREDO ANTONIO 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial abogado JULIO ENRIQUE 

HOYOS CARO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.761.843 y portador de la 

tarjeta profesional N° 123.046 del C.S. de la J. contra los señores JUAN DE LA ROSA 

Y OTROS. 

 

Que el apoderado del demandante actuó en este proceso desde la radicación de la 

demanda hasta la sentencia de segunda instancia proferida en octubre 14 de 2015. 

 

Que el Proceso se encuentra archivado en archivo central. 

 

Se expide la presente certificación, a solicitud de parte interesada, abogado JULIO 

ENRIQUE HOYOS CARO en Barranquilla, a los treinta (30) días del mes de septiembre 

del año dos mil veintidós (2.022).      

  
    
 
 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Jose Guillermo De La Hoz  Pimienta

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88b9d16b6c7e97289abd76a4ac9b58ad9c899e118efa2bce31cbbb73c8df9752

Documento generado en 30/09/2022 04:06:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA, MAGD. 

Email: j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Móvil: 3222342910 

Consulte estados, traslados, emplazamientos y 

avisos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-

circuito-de-cienaga/54 o a través del código QR 

   
 

LA SUSCRITA SECRETARIA CERTIFICA QUE: 

 

Revisado el expediente radicado bajo el número 47189.31.03.001. 

2012.00094.00 se encontró que el doctor Julio Enrique Hoyos Caro 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.761.843 de Soledad, 

Atlántico, y tarjeta profesional N° 123.046 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuó desde el 07 de junio de 2012, en calidad de abogado de 

la parte demandante señor Wilfrido Fragoso Peñaloza al presentar la 

demanda ejecutiva singular contra Armando Amado Gómez. Registra 

como última actuación, el auto de 23 de mayo de 2013, que lo dio por 

terminado el proceso.  

 

Se expide en Ciénaga, Magdalena, a los tres (03) días del mes de octubre 

de dos mil veintidós (2022) a solicitud del interesado con destino a la 

Defensoría del Pueblo.  

 

 

Atentamente,  

 

  

 

María Eloísa Piedrahita Molina 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-cienaga/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-cienaga/54


  
 

  
 

Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 -  
Correo: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 3885005, ext. 1091. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla 
SIGCMA 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 
 

CERTIFICA: 
                    

 

Que mediante acta de reparto de fecha 7 de mayo de 2009, a este Juzgado le fue 

asignado el Proceso Ejecutivo Hipotecario radicado bajo el N° 

08001310300220090014000 adelantado por la Sociedad VENUS COLOMBIA S.A., 

contra el señor ALVARO GOMEZ QUINTERO, quien a su vez estuvo representado 

judicialmente por el abogado JULIO ENRIQUE HOYOS CARO, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 8.761.843 y portador de la tarjeta profesional N° 123.046 del 

C.S. de la J. 

 

Que el apoderado del demandado actuó en este proceso desde el 21 de octubre de 

2010, fecha en que le fue otorgado y presentado el poder ante la secretaría de este 

juzgado, hasta proferirse sentencia del 9 de marzo de 2012. 

 

Se expide la presente certificación, a solicitud de parte interesada, abogado JULIO 

ENRIQUE HOYOS CARO en Barranquilla, a los treinta (30) días del mes de septiembre 

del año dos mil veintidós (2.022).      

  
    
 
 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Jose Guillermo De La Hoz  Pimienta

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c90b3120cb3ca4d9b871958693520eea35a7eaf7f7829a5a9db5f83efaac5b4

Documento generado en 30/09/2022 04:07:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co




Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1220515

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JULIO ENRIQUE HOYOS CARO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 8761843., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 123046 27/06/2003 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 15 días del mes de mayo de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) JULIO ENRIQUE HOYOS CARO  identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía No.  8761843  y la tarjeta de abogado (a) No. 123046

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3265030 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS DIECISEIS (16) DIAS DEL MES  DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.





Versión:  7.0

Fecha:16-03-2022

Código:  FRA-F-09

1. CODIGO DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA SI NO X

 SI

 NO X

x

SI   X

SI   X NO

SI NO X

SI   NO X

SI   NO X

NIT

SI NO X

5. DECLARANTE DE RENTA

DEDUCCIONES - Rentas Exentas

Nota: 
i)  Si existen dos o mas titulares para el crédito de vivienda, y desea aplicar en proporción diferente a la participación, debe entregar autorización del o los titulares, que  indique 
expresamente la cesión de ese derecho de depuración de renta e indicando que no lo ha utilizado ni lo utilizara en beneficio propio. (no allegar este documento deja la depuración en 
proporción igual al número de titulares)

8. INTERESES EN CRÉDITOS DE VIVIENDA DE HABITACIÓN O LEASING 
HABITACIONAL

Documento que adjunto:  Certificado expedido por la entidad financiera vigilada por la Superfinanciera que indique el valor de 
los intereses pagados en el año de anterior.  Que indique el o los titulares del crédito de vivienda.

ordinario6.  Si usted es contribuyente con residencia o domicilio en Colombia, obligado a presentar declaración del 
impuesto sobre la renta y complementario, por favor indicar el tipo de servicio que presta:

CLASIFICACIÓN EN RENTAS DE TRABAJO

4.  Durante la vigencia del año anterior contrate dos (2) o más personas por periodo superior a 90 días de forma continua o discontinua?

Nota:  esto se requiere para exclusión de la obligatoriedad de pagar seguridad social en el concepto de aportes a Pension.

FACTORES DE DEPURACIÓN DE LA BASE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE

Que de acuerdo con el articulo 41 y 89 de la Ley 1020 de 2019; artículo 18 de la ley 1819 de 2016 y los artículos 387 y 388 del ET, solicito tener en cuenta
para la depuración de la base gravable para aplicar retención en la fuente los siguientes factores para lo cual adjunto los soportes requeridos así: (Nota:  la 
sumatoria de todos los factores solicitados seran tenidos en cuenta de acuerdo con el tope individualmente establecido y hasta el monto total que corresponda al 40% de los ingresos
del periodo objeto de depuración, sin que supere 5.040 UVT)

APORTE CUENTA AFC

APORTE VOLUNTARIO DE PENSIONES

(Adjuntaré a cada cuenta la respectiva autorización 
de descuento y planilla para el pago)

7. INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI DE GANANCIA OCASIONAL

APLICACIÓN ARTICULO 383 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.

ENTIDAD FINANCIERA
(Con la cual se tiene la cuenta AFC o AVP. Anexar certificación.)

Nota: i) La contratación de dos (2) ó mas personas en la vigencia anterior por periodos individuales o sumados en el año de 90 días, los
excluye de la clasificación de Rentas de trabajo y los ubica en régimen ordinario.

3. IMPUESTO A LAS VENTAS  (Marque con una X, Según corresponda), ANEXAR RUT:

RESPONSABLE (Antes Régimen Común) REGIMEN SIMPLE 
TRIBUTACION:

FORMATO: DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA PERSONA NATURAL 
CON CONTRATO POR HONORARIOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES
PROCESO: GESTIÓN FINANCIERA

NO RESPONSABLE 
(Antes Régimen 

Simplificado)

NO 

FACTURADOR ELECTRÓNICO

AÑO: VALOR DEL CONTRATO

(Si su respuesta es si, anexar copia de la resolución, comprobante de pago de la mesada 
pensional o soporte que lo exonere de la obligación de cotizar por concepto de pensión)2. PENSIONADO

Yo, JULIO ENRIQUE HOYOS CARO persona natural residente en Colombia identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.761.843 me permito
reportar la siguiente información para efectos de la liquidación y retención en la fuente a efectuar en los honorarios que se generen en el contrato de
prestación de servicios arriba indicado: 

CONTRATO NUMERO:

1 de 4
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SI NO X

SI NO

SI   X NO 

SI   NO X

SI   NO X

SI   NO X

SI   NO X

Fecha de presentación del presente documento:   DIA AÑO 

Firma
Nombres y Apellidos
C.C. 8761843

Teléfono contacto:  Extensión Celular: 3014727292

Correo electrónico para notificaciones: 

e. Padres y los hermanos por situación de dependencia sea por
ausencia de ingresos o ingresos menores a 260 UVT (vigente).
Entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia
por factores físicos o psicológicos entregar certificado de Medicina
Legal o EPS.

Nota:  
Cualquier modificación, para adicionar o eliminar un concepto, requiere del diligenciamiento completo de este formulario.
Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MVCT.

IMPORTANTE!!: Tenga en cuenta que para todos los casos de dependencia económica indicados en el numeral 10, deberá adicionalmente
anexar oficio con el cual certifica bajo la gravedad del juramento, que las personas claramente identificadas con nombre, numero de
identificación y vinculo de parentesco, tienen dependencia económica de quien suscribe este formato, para la aplicación del ítem anterior.
Según Art. 442 de la Ley 599 de 2000.
DECLARO QUE LOS SOPORTES ADJUNTOS NO SERÁN PRESENTADOS ANTE OTRA ENTIDAD PARA DEPURACIÓN POR LOS MISMOS
CONCEPTOS RESPETANDO LOS TOPES ESTABLECIDOS EN LA NORMA Y CUALQUIER CAMBIO EN LAS CONDICIONES QUE IMPIDAN SU
APLICACIÓN LO NOTIFICARÉ DE INMEDIATO 
He suministrado toda la información aquí requerida para mi clasificación tributaria y cálculo de base gravable y tengo conocimiento de que la entidad de
acuerdo con la norma no esta facultada para hacer ajustes a retenciones de forma posterior por efecto de la incorrecta o incompleta información
suministrada de mi parte.

JULIO ENRIQUE HOYOS CARO

jhoyos955@gmail.com

10. DEPENDIENTES

a.     Hijos menores de 18 años.  Entregar registro civil

Certificado expedido por la entidad vigilada por la Supersalud que indique el valor pagados en medicina prepagada por la vigencia anterior (2021) que indique el titular y 
los beneficiarios del mismo.

9. PAGO DE MEDICINA PREPAGADA O PLANES COMPLEMENTARIOS DE SALUD
(para titular, cónyuge, y hasta dos hijos)

d.     Cónyuge o compañero permanente, en situación de
dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos menores a 260
UVT (vigente). Entregar certificado de Contador Público. Cuando
sea dependencia por factores físicos o psicológicos entregar
certificado de Medicina Legal o EPS.

b.     Hijos entre 18 y 23 años estudiantes. Entregar registro civil y
recibo de pago de matrícula o certificado de pagos expedido por
entidad aprobada por el ICFES.
c.     Hijos en situación de dependencia originada en factores físicos
o psicológicos. Entregar registro civil y certificado expedido por
medicina Legal o EPS.

ii)  Certifico que los intereses pagados corresponden a el crédito de vivienda de mi casa de habitación.

Los certificados sobre intereses pagados en la adquisición de vivienda o costo financiero en los contratos leasing, al igual que los certificados en los que conste pagos de salud de que 
trata el articulo 387 de E.T (vigencia 2021) deberán presentarse a más tardar el quince (15) de abril de cada año.  En consecuencia la vigencia de los certificado será la indicada en el 
párrafo anterior.
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CERTIFICADO
ABEJORRAL,
ANTIOQUIA,

27/12/2022

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor JULIO ENRIQUE HOYOS
CARO con Cédula de Ciudadanía número 8761843

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 021300003189
Fecha de apertura 10/12/2013

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA
 

CERTIFICA

 
Que JULIO ENRIQUE HOYOS CARO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 8761843 está registrado(a) en el PBS

EPS SURA con la siguiente información:

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 8761843

NOMBRES Y APELLIDOS JULIO ENRIQUE HOYOS CARO

TIPO DE AFILIADO TITULAR

PARENTESCO TITULAR

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/02/2023

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 1044

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 31

Fecha de generación: 15/05/2023



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) JULIO ENRIQUE HOYOS CARO identificado(a) con C.C No. 8.761.843, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 15 de mayo del 2023.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 386 9888, Bucaramanga 698 5888, Cali 489 9888,
Cartagena 694 9888, Medellín 604 2888 y en el resto del país 604 2888.







 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 15 de

mayo de 2023, a las 17:39:59, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 8761843
Código de Verificación 8761843230515173959

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 
o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf  
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AUTORIZACIÓN 
 
 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES COMETIDOS CONTRA NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 
 
 

Yo JULIO ENRIQUE HOYOS CARO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
8.761.843 de Soledad Atlántico, de manera libre y espontánea declaro que no me encuentro 
condenado por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales cometidos contra 
niños, niñas y adolescentes, y en consecuencia, no me encuentro registrado en las bases 
de datos de agresores sexuales de que trata la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 753 de 2019 
ni inhabilitado para celebrar contratos con entidades estatales. 
 
Mediante la presente comunicación, manifiesto expresamente que autorizo al MINISTERIO 
DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO con NIT 900.463.725-2 para que, a través de sus 
funcionarios y contratistas del Grupo de Contratos, realice la solicitud de certificado de 
inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales cometidos contra 
niños, niñas y adolescentes, a través del aplicativo virtual que determine la autoridad 
competente, para la celebración de un contrato de prestación de servicios con dicha 
Entidad. 
 
La autorización se extiende al término de ejecución del contrato, lo cual implica que el 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO con NIT 900.463.725-2 podrá 
realizar solicitudes de certificados de antecedentes de manera periódica. 
 
Dada a los quince (15) días del mes de mayo del año 2023. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
JULIO ENRIQUE HOYOS CARO 
(Nombre completo) 
 
Identificación: 8.761.843 

http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
http://www.minvivienda.gov.co/
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DECLARACIÓN DE CONFLICTO O NO CONFLICTO DE INTERESES 

 
Manifiesto conocer las implicaciones legales de incurrir en alguna de las causales de 
conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad y me comprometo a informar cualquier 
conflicto que a nivel personal llegue a comprometer la estabilidad económica, moral y 
particular a esta entidad. 

 
Por lo tanto, yo JULIO ENRIQUE HOYOS CARO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
N.º 8.761.843 de, vinculado a esta entidad en calidad de: 
 

Empleado público de libre nombramiento y remoción  

Empleado público de carrera administrativa  

Empleado público con nombramiento provisional  

Empleado público con nombramiento temporal  

Empleado público de periodo  

Contratista de prestación de servicios    X 
 

 
Declaro a la firma de este documento que: 

 
Sí: _____ No X me encuentro en una situación de conflicto de intereses real. 

 
 
Si su respuesta fue “sí”, proceda a llenar la causal de conflicto de intereses:  
 
La causal de conflicto consiste en: 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________, 
 
Por lo anterior, solicito se estudie y comunique la decisión que se tome. 
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Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o 
complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 
 
 
 
 
 
 

 
Si su respuesta fue “no”, pero se encuentra en una situación de conflicto de interés aparente, 
describa dicha situación y ofrezca toda la información necesaria para demostrar que dicho conflicto 
no es ni real ni potencial: 

 
Descripción de la situación: ______________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
 

Información relacionada: 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 
 
 
 

Firma  
 
Cédula de ciudadanía N.º 8.761.843 de Soledad 
 
Fecha 15 de mayo de 2023 

http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf


 

 

FORMATO: FORMATO AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

PROCESO 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

1.0 

Fecha 29/10/2021 

Código: GCT-F-46 

 

                                                                                                                                  
                                              
 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede 
conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co 

 
De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, 
en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e 
inequívocamente al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio– MVCT, para que realice la 
recolección y tratamiento de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, 
los cuales serán utilizados para los diferentes aspectos relacionados con la gestión del talento 
humano de la entidad. 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en 
www.minvivienda.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de 
los fines de su tratamiento y la posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en aquella 
información considerada sensible. 
 
Manifiesto que como titular de la información, fui informado de los derechos con que cuento como 
titular de la información, especialmente a conocer, actualizar y rectificar mi información personal,  
revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer a través de los 
canales presenciales, el correo electrónico: correspondencia@minvivienda.gov.co, línea gratuita 
Nacional: (57) 01 8000 11 88 98 y en Bogotá (571) 5 95 15 38. 
 
Se suscribe en la ciudad de Soledad Atlántico, el día  quince (15) de mayo de 2023.   

 
 

Firma    
Nombre JULIO ENRIQUE HOYOS CARO 
Cédula  8.761.843 

http://www.minvivienda.gov.co/
mailto:correspondencia@minvivienda.gov.co


 

 
 

 

FORMATO:  DECLARACIÓN SOBRE 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO 
A LA GESTIÓN CELEBRADOS Y VIGENTES 

CON ENTIDADES PÚBLICAS 
 

PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

Versión: 2.0 
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Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o 
complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: 
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/0783_2021.pdf  
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DECLARACIÓN SOBRE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN CELEBRADOS Y VIGENTES 

CON ENTIDADES PÚBLICAS 
 
YO JULIO ENRIQUE HOYOS CARO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.761.843 y con 
fines meramente informativos, manifiesto bajo la gravedad de juramento que a la fecha de 
suscripción de esta declaración SI ___ NO X  tengo contratos vigentes y en ejecución con entidades 
públicas del orden nacional y/o territorial y cuento con las capacidades y condiciones para el 
cumplimiento del objeto contractual con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en términos 
de oportunidad y efectividad.  
 
A través de la suscripción de la presente declaración, manifiesto que conozco las consecuencias 
previstas en la ley si la información aquí consignada no es verídica y autorizo la publicación de este 
documento en las plataformas que disponga el Ministerio. 
 
De igual manera, a fin de identificar potenciales conflictos de interés, me comprometo a informar de 
manera inmediata al supervisor sobre la suscripción de nuevos contratos y las modificaciones que 
se realicen a los mismos, durante el tiempo de ejecución del contrato suscrito con el Ministerio.  
 
A continuación, relaciono los contratos que a la fecha de suscripción de esta declaración he suscrito 
y se encuentran en ejecución: 
 

No. NÚMERO DE 
CONTRATO 

OBJETO ENTIDAD FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

      
      

NOTA: En caso de requerirlo agregue más filas. 
 
El jefe del área solicitante manifiesta que ha realizado la verificación de la información antes 
mencionada y considera que el futuro contratista cuenta con la capacidad e idoneidad para 
satisfacer el objeto contractual. Por lo anterior, solicita se continúe con la contratación de prestación 
de servicios en los términos y condiciones plasmados en los estudios previos.  
 
La presente declaración se firma a los diez (10) días del mes de mayo de 2023 
 
Cordialmente, 

                                                                                    
JULIO ENRIQUE HOYOS CARO   Nelson Alirio Muñoz Leguizamón  
CC 8.761.843     Jefe Oficina Asesora Jurídica 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/0783_2021.pdf
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